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_ REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No, 00-G-1J- 5 y Ú 3 7 Y 8 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

, ANO OTTON MÍRAN NAMIAEZ 
INTENDENTE JURÍDICO DE 0000001 o LA OFICINA DE GUAYAQUIL. . V a E 5 A PE 

—CONSIDENANDO. a a 
ec MO LE ts E A o A el 

QUE el 8 de mayo. del 2000, ¿e ha otorgo fin el Notario Séptimo del cartón Gueyaqul, la escrura pública 
de aumento del capial y.eotorpa lp) asiatuto plata gompeñía CORPORACION ATLANTICA COTLAN C.A; 

door QUE el señalando Js6 Selma; a frac coplas de dicha oscritura; a misma que reno Jos requelos 
, DS Qui, A 

QUE el Departamento Jurídico do Compañías, ha emitido intorme favorable para la aprobación solicitada: 

EA Pd 
Ap En juro de ls libuconos doigadas porel soñar Suporricndorto de Comedias medñáó Rowotcionos 

0 AD da e y AO Df ssh ol > 

: RESUELVE: Lo a 

0 ARTICULO PRIMERÓ.- APROBAR: ay téembnio del cap musa de la coman CONPORACION 
ATLANTICA COTLAN C.A., en ria 3.DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en 
QUINCE MEL acciones de CUAFHÓ GENTA 4, caca una de olas: y, D) la pegan dol ópeto constante 
en la rolerida escritura. » cue e 2 a AO 

      

   

ARTICULO SEGUNDO.- * BISPONÉR que el Notario Séptimo del cantón G e Hesliga deja de 
ta escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Res: ¡y HiontofladA de . 

ARTÍCULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón e dl: y 
escriliura pública junto con la presente Resolución, archive une copla de dicha escriturá y Qpue con la 
razón do la inscripción que 30 ordena; y, D) cumpla las demás prosaripclones contenidas weá Ly dé Pegiewo. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigósimo del cantón Guayaquil, anote al margen de la meúriz 
de ta escritura pública del 24 de junio de 1991, por la cual se consilluyó la compañia en reterencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y a reformer su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Flesolución y 
siente razón de esta anotación. 

9 ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por URNA VOZ, an 
uno de los periódicos de mayor circulación en el domicillo principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

0 CUMPLIDO, vuelva el expediente. / 

my 
Compañías, en Guayaquil a ? É 

    

   
COMUNIQUESE- DADA y firmada en la 

po 

   
Qttón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE 
- LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, ueda inscrita la presente Resolución a fo_ 
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01000000 OS o 
da 11.242, número 1.407 del Registro Industrial y anotada bajo el número 4 
20.752 del Repertorio .- Guayaquil, treinta y uno de Agosto del dos mil.- 

os ' Dra. Katia urrieta Wong 07 
Registradora Mercantil Encargada -;.2.. 

del Cantón Guayaquil nt 
. 5 o .0 O 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se efectuaron dos anotaciones del conte 

nido de esta Resolución, al margen de las inscripciones respectivas -Qua 

yaquil, treínta y uno de Agosto del dos mil .- 

e a Ost e 
o Katia Murrieta” Wong * as 

      

” Registradora Mercantil Encargada  . AS 
del Cantón Guayaquil , ] 
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